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El domicilio a efectos de notificaciones, de la Comisión Paritaria será: Plaza 1 °. De
Mayo n°. 1, ~ajos para la parte empresarial y Plaza 1° de Mayo no. 1-1° y 3& para la

parte sindical.

Serán funciones de esta Comisión Paritaria~

a) Vigilancia y Seguimiento del cumpliluiento' de este Convenio
b )Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio
c) Conciliación en conflictos colectivos que supongan la interpretación y aplicación de

las normas de este Convenio.
d) Aprobar o denegar la no aplicación de las retribuciones salariales.
e) Proceder en reclamaciones ante los organismos públicos o privados en contrataciones
o concursos que puedan suponer la no aplicación de lo pactado en el presente Convenio

Colectivo.
f) Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se deriven de

lo estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo.

Se establece que las cuestiones propias que se promuevan, se plantearán por escrito y su
contenido será el suficiente para que se pueda examinar y analizar el problema cor. el

necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio:

a) Exposición sucinta y concreta de) asun;.o
b) Razones y fundamentos que entie.nda le asisten al proponente

c) Propuesta y petiéión concreta que se formule a la Comisión. Al escrito propuesta
se acompañará cuantos documentos se entiendan necesarios para la mejor

comprensión y resolución al problema.
d) L~ Comisión quedará legalmente constituída cuando asistan la mayoría de cada

una de las partes.

La Comisión Paritaria se reuniránecesariamel1te en el plazo de 15 días hábiles a partir
de la fecha de recepción del escrito, debiendo emitir un informe en otro plazo igual a 15
días. \i'

La Comisión podrá recabar por vía de ampliación cuanta información o documentación
estime pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto
concederá un plazo al proponente que no podrá exceder de 5 días hábiles.

La parte convocante estará obligada a comunicar a todos los componentes, por carta

certificada con acuse de recibo, en el plazo de 10 días hábiles a la convocatoria.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán por mayoría simple de cada una de
las partes, sindical y empresarial respectivamente, fIrmantes del convenio y cuando se
trate de interpretar este Convenio, tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido

interpretada.

...Los miembros de la Comisión Parit~ia de las Centrales Sindicales, tendrán el derecho a
la concesión de permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de
su labor en la Comisión.

Las cuestiones relativas a la administración, aplicación y procedimientos voluntarios de
solución de conflictos derivados del Convenio para la Limpieza de Edificios y.locales,
serán resueltas según el Acuerdo sobré Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos
Laborales y su Reglamento, firmado ambos por U.G.T., CC.OO. y C.E.O.E.


